
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Disposición

Número: 

Referencia: EX -2018-21886983-APN-DSCLYA#ANMAT

 
VISTO el Expediente N° EX -2018-21886983-APN-DSCLYA#ANMAT del Registro de esta
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura propicia la
adquisición de insumos de Laboratorio para el Instituto Nacional de Alimentos.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36 del Reglamento aprobado por
el Decreto N° 1030/16 establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de
contratación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la
Ley N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el
Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la contratación.

Que la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura ha emitido el informe de su
competencia mediante el que aconseja, en virtud de lo que dispone el Artículo 25 Inciso c) del Decreto
Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12, 13 y 27 Inciso b) del Reglamento aprobado por el Decreto N°
1030/16, la utilización del procedimiento de Licitación Privada en tal solicitud, acompañando el Proyecto
de Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado la
intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorias.

 

Por ello,

         EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL



                   DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

                   DISPONE:

ARTÍCULO 1°.-  Autorízase el procedimiento establecido para la Licitación Privada en los términos del
Artículo 25 Inciso c) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12, 13 y 27 Inciso b) del
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 a los efectos de seleccionar el proveedor o Co-contratante
para la adquisición de Insumos de Laboratorio.

ARTÍCULO 2°. - Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como anexo PLIEG-2018-
43664347-APN-DGA#ANMAT, forma parte integrante de la presente disposición a los efectos de iniciar el
procedimiento de contratación referido en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.-Regístrese, gírese a la DIRECCIÓN DE COMPRAS, SUMINISTROS, LOGÍSTICA Y
ARQUITECTURA a sus efectos.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


“ADQUISICION DE INSUMOS DE LABORATORIO” 


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE  MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 


TECNOLOGÍA MEDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Licitación Privada Nº (1) Ejercicio: 2018 


Clase: De Etapa Única Nacional. 


Modalidad: Sin Modalidad. 


Expediente N°: EX-2018-21886983-APN-DSCLYA#ANMAT. 


Rubro Comercial: 51- Productos médicos, farmacéuticos y de laboratorio. 


Objeto de la contratación: Adquisición de Insumos de Laboratorio-INAL. 


Costo de pliego: 0 (cero pesos). 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del 2018 a las (1)hs. 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


Hasta el (1) de (1) del 2018 a las (1)hs. 


 ESPECIFICACIONES 


1. Objeto de esta Licitación. 


El presente llamado a Licitación tiene por objeto la Adquisición de Insumos de Laboratorio 


para la Dirección de de Fiscalización, Vigilancia y Gestión de Riesgo del INAL, según lo 


descripto en el punto 12-Bienes solicitados y está compuesto por CIENTO SESENTA Y SIETE 


(167) renglones. 


2. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR 


(https://comprar.gob.ar), según lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 


65-E/2016 ONC, a las (1) horas del día (1) de (1) de 2018. 


3. Terminología. 


A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 


siguientes denominaciones: 


“Licitación” Por este procedimiento de Licitación. 


“Organismo Contratante” Por  A.N.M.A.T. 
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“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 


“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido 


adjudicada. 


4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


5. Forma de presentación de las ofertas. 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC. 


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque 


las partes no vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de 


las cláusulas que rigen la presente Contratación, e implicará el pleno conocimiento de la 


reglamentación de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas 


modificatorias, complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 


cuyas disposiciones regirán todo el procedimiento. 


6. Requisitos de las ofertas. 


Los requisitos de las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 


15, 16 y 17 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de 


Contrataciones de la Administración Pública aprobado por Disposición ONC E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben 


cumplir la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego.  


El precio de los bienes aquí solicitados deberá ser cotizado en pesos. 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo 


concepto. 


Todos los bienes deberán ser nuevos y sin uso. 


Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del 


presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 


7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las aclaraciones y consultas deberán ajustarse a los establecido en el Artículo 49 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 
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65-E/2016 ONC, y deberán ser efectuadas a través del portal COMPR.AR 


(https://comprar.gob.ar). 


Las aclaraciones y modificaciones se ajustarán a lo establecido en Artículo 50 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de 


los documentos de la Licitación será hecha por circular debidamente emitida por la 


A.N.M.A.T. a través del mencionado portal. 


8. Parámetros de evaluación de ofertas. 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Reglamento 


aprobado por el Decreto Delegado N° 1023/01, el Decreto N° 1030/16 y, normas 


reglamentarias, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la 


prestación en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán 


analizadas para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas 


en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos. 


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el 


objeto de seleccionar el bien más conveniente para el Organismo Contratante.  


En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar los bienes que 


forman parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva 


evaluación. 


9. Garantías. 


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 78, 79 y 80 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración 


Nacional aprobado por Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la 


Disposición ONC 65-E/16. 


La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá 


presentarse ante la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura, previo a 


formalizar la impugnación dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de ingresada al portal 


https://comprar.gob.ar. 


Las mismas deberán ser entregadas en Av. de mayo 869, piso 11 de la Ciudad Autónoma de 


Buenos Aires en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 16hs. 



https://comprar.gob.ar/
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10. Recepción definitiva y facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la entrega de los bienes solicitados, el 


Organismo Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar 


las pruebas de verificación de las capacidades y/o cualidades del bien, según las 


especificaciones requeridas.  


Si durante dicho plazo se constata que los bienes solicitados no alcanzan las capacidades y/o 


cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva 


intimarán al Adjudicatario la adecuación de los bienes solicitados. En caso de que las 


adecuaciones de los bienes no resultaren satisfactorias con lo solicitado, el Organismo 


Contratante podrá dar por terminada la adjudicación correspondiente. 


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 


extender el Certificado de Recepción Definitiva de los bienes solicitados. 


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en 


original, que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al 


expediente de la contratación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente 


de pago, debiendo remitir esta documentación al área del Organismo Contratante designada 


para recibir las facturas de los Adjudicatarios. 


Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en 


Av. de Mayo 869, 11° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la Dirección de Compras, 


Suministros, Logística y Arquitectura Tel: 4340-0833, interno: 1937. Esta presentación de 


las facturas dará inicio al plazo fijado para el pago. 


11. Consideraciones y requerimientos generales. 


Todos los requerimientos y especificaciones de los bienes objeto de esta Licitación y 


enumerados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados 


mínimos, pudiendo el Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las 


aquí solicitadas. 


12. Bienes solicitados. 


Renglón N° 1:(222-1629-0290) 


DIECINUEVE (19) cajas por 100 unidades de Guantes de nitrilo, tamaño grande. 


Renglón N° 2:(222-1629-0291) 


DIECISÉIS (16) Cajas por 100 unidades de Guantes de nitrilo, tamaño mediano. 


Renglón N° 3:(222-1629-0292) 


CUARENTA Y UN (41) Cajas por 100 unidades de Guantes de nitrilo, tamaño chico. 


Renglón N° 4:( 234-1119-0096) 


DOS (2) Rollos de papel sulfito de 0,6 mts de ancho. 
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Renglón N° 5:(437-1641-0030) 


DOS (2) unidades de Armario ignifugo para líquidos inflamables, alto 700 mm. Ancho: 580 


mm. Prof: 360 mm. 


Renglón N° 6: (243-1043-0092) 


DIEZ (10) unidades de Tapón de goma, forma cono truncado, con una perforación y sin 


aditamento. Diámetro mayor 22 cm, diámetro menor 11 cm, alto 2 cm o similar. 


Renglón N° 7:(243-1043-0093) 


DIEZ (10) unidades de Tapón de goma, forma cono truncado, con una perforación y sin 


aditamento. Diámetro mayor 28 cm, diámetro menor 16 cm, alto 3 cm o similar. 


Renglón N° 8: (243-1043-0094) 


DIEZ (10) unidades de Tapón de goma, forma cono truncado, con una perforación y sin 


aditamento. Diámetro mayor 35 cm, diámetro menor 20 cm, alto 3 cm o similar. 


Renglón N° 9:(243-1043-0095) 


DIEZ (10) unidades de Tapón de goma, forma cono truncado, con una perforación y sin 


aditamento. Diámetro mayor 42 cm, diámetro menor 25 cm, alto 4 cm o similar. 


Renglón N° 10: (243-1043-0096) 


DIEZ (10) unidades de Tapón de goma, forma cono truncado, con una perforación y sin 


aditamento. Diámetro mayor 50 cm, diámetro menor 32 cm, alto 4 cm o similar. 


Renglón N° 11:(251-9052-1611) 


UN (1) Atomizador desechable compuesto de dimetileter, isobutano y propano por 55 


gramos (94 ml) con frasco de vidrio de 150 ml de capacidad. 


Renglón N° 12:(257-7349-0002) 


OCHO (8) unidades de Pera de goma, uso pipeta. 


Renglón N° 13:(258-2729-0138) 


TRES (3) unidades de Contenedor para lavar material con tapa, medidas aproximadas: 25 


(alto) por 40 (ancho) por 60 (prof) cm. 


Renglón N° 14:(263-1652-0020) 


DOS (2) unidades de Bacha de acero inoxidable sin desagote para lavado de material, 


medidas aproximadas: 55 por 30 por 30 (largo/ancho/profundidad) en centímetros. 


Renglón N° 15:(296-3998-0160) 


DOS (2) unidades de Cámara de Howard de 0,1 mm profundidad (tolerancia ± 2%) con dos 


líneas distanciadas de 1402 µm. Anillo con diámetro interno de 18 mm y diámetro externo de 


22 mm aprox. con cubreobjetos aprox. 25 por 40 por 0,4 mm, bordes esmerilados, una 


superficie recubierta de un espejo metálico para facilitar el recuento, con 5 por 5 agujeros de 


1,382 mm Ø. Conjunto cámara y cubreobjetos.  
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Renglón N° 16:(294-0719-0022) 


TRES (3) unidades de Vaso de vidrio con tapa y cuchillas para utilizar con licuadora marca 


OSTER o WARING Comercial Blender - Capacidad mínima 1 L. 


Renglón N° 17:(295-0468-0005) 


DOSCIENTOS CINCUENTA (250) unidades de Tubo para centrifugación de 15 ml con tapa a 


rosca de cierre hermético, material polipropileno. Apto para centrifugación a alta velocidad 


de sustancias químicas agresivas. Resistente a cualquier ácido, base o solvente. Rango de 


temperatura  -100 a  150°C. 


Renglón N° 18:(295-0468-0005) 


UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA (1550) unidades de Tubo para centrifugación de 50 ml con 


tapa a rosca de cierre hermético, material polipropileno. Apto para centrifugación a alta 


velocidad de sustancias químicas agresivas. Resistente a cualquier ácido, base o solvente. 


Renglón N° 19:(295-0468-0012) 


DOSCIENTOS (200) unidades de Tubo de ensayo autoclavable de 16 mm de diámetro y tapa 


amarilla de plástico. 


Renglón N° 20:(295-0472-0005) 


UNA (1) Pinza de disección, de punta curva sin diente, de 14 cm de largo, de acero 


inoxidable. 


Renglón N° 21:(295-0472-0005) 


UNA (1) Pinza de disección, de punta recta sin diente, de 14 cm de largo, de acero 


inoxidable. 


Renglón N° 22:(295-1909-0088) 


DOS (2) Cajas por 100 unidades de Guante de látex sin talco, tamaño grande. 


Renglón N° 23:(295-1909-0089) 


CUATRO (4) Cajas por 100 unidades de Guante de látex sin talco, tamaño mediano. 


Renglón N° 24:(295-1909-0090) 


SEIS (6) Cajas por 100 unidades de Guante de látex con talco, tamaño chico. 


Renglón N° 25:(295-1909-0181) 


TRES (3) Cajas por 100 unidades deGuante de látex con talco, tamaño mediano. 


Renglón N° 26:(295-1909-0182) 


DOS (2) Cajas por 100 unidades de Guante de látex con talco, tamaño grande. 


Renglón N° 27:(295-1909-0183) 


OCHO (8) Cajas por 100 unidades de Guante de látex con talco, tamaño chico. 


Renglón N° 28:(295-2366-0002) 


CIEN (100) Unidades de Hisopos estériles envasados individualmente. 
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Renglón N° 29:(295-2515-0018) 


CUATRO (4) Unidades de Vaso de precipitados de 1000 ml de vidrio borosilicato 3.3 


(DIN/ISO 3585), tipo “SHOTT”, resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los 


cambios de temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, estampado en color azul 


de alta resistencia. 


Renglón N° 30:(295-2515-0020) 


TREINTA (30) unidades de Vaso de precipitados de 30 ml de copolímero de polipropileno, 


resistente a los ácidos fuertes, soluciones alcalinas y cambios de temperatura. 


Renglón N° 31:(295-2515-0028) 


CINCO (5) Unidades de  Vaso de precipitados de 600 ml de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 


3585), tipo “SHOTT”, resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambios 


de temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, estampado en color azul de alta 


resistencia. 


Renglón N° 32:(295-2515-0041 


CINCO (5) Unidades de Vaso de precipitados de 250 ml de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 


3585), tipo “SHOTT”, resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambios 


de temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, estampado en color azul de alta 


resistencia. 


Renglón N° 33:(295-2515-0043) 


DIEZ (10) Unidades de Vaso de precipitados de 100 ml de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 


3585), tipo “SHOTT”, resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambios 


de temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, estampado en color azul de alta 


resistencia. 


Renglón N° 34:(295-2515-0050) 


DOCE (12) Unidades de Vaso de precipitados de 500 ml de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 


3585), tipo “SHOTT”, resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambios 


de temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, estampado en color azul de alta 


resistencia. 


Renglón N° 35:(295-2547-0001) 


TRES (3) unidades de Tela metálica para mechero de 20 por 20 cm. 


Renglón N° 36:(295-2578-0014) 


UNA (1) Micropipeta regulable. Capacidad 100 a 1000 µl con divisiones cada 10µL. Debe 


permitir autoclavarse a 121ºC, 1 bar por 20 minutos, sin desensamblar sus componentes. 


Debe tener pantalla de calibración y abertura de ajuste, botón de control con baja fuerza de 


operación. Debe contar con una clara visualización del volumen, con indicación de 4 dígitos. 


El pistón debe estar construido de un material resistente al calor, ácidos, álcalis, moho, lejía, 


envejecimiento, luz solar y abrasión. 


Renglón N° 37:(295-2578-0019) 


UNA (1) Micropipeta regulable. Capacidad 500 a 5000 µl con divisiones cada 5µL. Debe 


permitir autoclavarse a 121ºC, 1 bar por 20 minutos, sin desensamblar sus componentes. 
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Debe tener pantalla de calibración y abertura de ajuste, botón de control con baja fuerza de 


operación. Debe contar con una clara visualización del volumen, con indicación de 4 dígitos. 


El pistón debe estar construido de un material resistente al calor, ácidos, álcalis, moho, lejía, 


envejecimiento, luz solar y abrasión. 


Renglón N° 38:(295-2578-0030) 


DOS (2) unidades de Micropipeta regulable. Capacidad 250 a 2500 µl con divisiones cada 


1µL. Debe permitir autoclavarse a 121ºC, 1 bar por 20 minutos, sin desensamblar sus 


componentes. Debe tener pantalla de calibración y abertura de ajuste, botón de control con 


baja fuerza de operación. Debe contar con una clara visualización del volumen, con 


indicación de 4 dígitos. El pistón debe estar construido de un material resistente al calor, 


ácidos, álcalis, moho, lejía, envejecimiento, luz solar y abrasión. 


Renglón N° 39:(295-2597-0031) 


SEIS (6) Cajas por 500 unidades de Bolsa estéril  para muestreo, capacidad aproximada 520 


ml con cierre de alambre. 


Renglón N° 40:(295-2597-0031) 


OCHO (8) Cajas por 250 unidades de Bolsa estéril para muestreo SIN FILTRO, capacidad 


aproximada 1650 ml con cierre de alambre. 


Renglón N° 41:(295-2597-0039) 


DOS (2) Cajas por 500 unidades de Bolsa estéril CON FILTRO para muestreo, capacidad 


aproximada 1650 ml con cierre de alambre. 


Renglón N° 42:(295-2600-0019) 


DOS (2) Unidades de Frasco para muestras de 1 L, material polipropileno de boca ancha y 


cierre hermético a rosca, resistente a ácidos, bases y alcoholes, autoclavable. 


Renglón N° 43: (295-2600-0022) 


SEIS (6) unidades de Frasco de vidrio transparente graduado de 250 ml con tapa a rosca, 


autoclavable, tipo “D. SCHOTT”. 


Renglón N° 44:(295-2600-0023) 


SEIS (6) unidades de Frasco de vidrio transparente, graduado de 500 ml con tapa a rosca, 


autoclavable, tipo “D. SCHOTT”. 


Renglón N° 45:(295-2600-0024) 


SEIS (6)Unidades deFrasco de vidrio transparente, graduado de 1000 ml con tapa a rosca, 


autoclavable, tipo “D. SCHOTT”. 


Renglón N° 46: (295-2600-0132) 


VEINTE (20) Unidades deFrasco para muestras de 125 ml, material polipropileno de boca 


ancha y cierre hermético a rosca, resistente a ácidos, bases y alcoholes, autoclavable. 


Renglón N° 47: (295-2620-0043) 


UNA (1) Caja por 30 unidades Control biológico bacteriano de esterilización a vapor. 
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Renglón N° 48: (295-2763-0001) 


DIEZ (10) Unidades de Probeta con tapa plástica de 50 ml de vidrio borosilicato 3.3 


(DIN/ISO 3585), tipo “SHOTT”, resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los 


cambios de temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, estampado color ámbar, 


inalterable por ser incorporado al vidrio, tolerancia en volumen según ISO 835-1. 


Renglón N° 49: (295-2763-0032) 


CINCO (5) Unidades de Probeta sin tapa de 50 ml de copolímero de polipropileno. No debe 


crear meniscos que confundan las lecturas, debe satisfacer los requisitos de precisión ATSM 


clase B y requisitos de la ISO 6706. 


Renglón N° 50: (295-2763-0036) 


CINCO (5) Unidades de Probeta sin tapa de 100 ml de copolímero de polipropileno. No debe 


crear meniscos que confundan las lecturas, debe satisfacer los requisitos de precisión ATSM 


clase B y requisitos de la ISO 6706. 


Renglón N° 51: (295-2764-0035) 


DOCE (12) Unidades de Vaso de precipitados de 30 ml de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 


3585), tipo “SHOTT”, resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambios 


de temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, estampado de alta resistencia. 


Renglón N° 52: (295-2764-0048) 


DOCE (12) Unidades de Vaso de precipitados de 10 ml de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 


3585), tipo “SHOTT”, resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambios 


de temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, estampado de alta resistencia. 


Renglón N° 53: (295-2765-0078) 


SEIS (6) Unidades de Erlenmeyer de 250 ml con tapa esmerilada de vidrio borosilicato 3.3 


(DIN/ISO 3585), tipo “SHOTT”, resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los 


cambios de temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, estampado color ámbar, 


inalterable por ser incorporado al vidrio, tolerancia en volumen según ISO 835-1. 


Renglón N° 54: (295-2765-0078) 


DIEZ (10) Unidades de Erlenmeyer de 250 ml de vidrio pirex color ámbar, con tapa 


esmerilada. 


Renglón N° 55: (295-2765-0082) 


DIEZ (10) Unidades de Erlenmeyer de 250 ml con tapa a rosca de cierre hermético, material 


teflón, con graduación, apto para todos los solventes orgánicos. 


Renglón N° 56: (295-2765-0098) 


DIEZ (10) Unidades de Erlenmeyer de 125 ml con tapa a rosca de cierre hermético, material 


teflón, con graduación, apto para todos los solventes orgánicos. 
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Renglón N° 57: (295-2765-0102) 


DIEZ (10) Unidades de Erlenmeyer de vidrio con boca y tapa esmerilada de índice de yodo 


por 250 ml. 


Renglón N° 58: (295-2765-0105) 


DIEZ (10) Unidades de Erlenmeyer de vidrio con boca y tapa esmerilada de índice de yodo 


por 500 ml. 


Renglón N° 59: (295-2782-0013) 


DOCE (12) Unidades de Piseta de laboratorio de 500 ml, material teflón moldeado totalmente 


en fluoropolimeros, autoclavables. 


Renglón N° 60: (295-2959-0003) 


ONCE (11) Unidades de Cristalizador de 100 por 50 mm de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 


3585), tipo “SHOTT”, resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambios 


de temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones. 


Renglón N° 61: (295-2959-0005) 


SEIS (6) Unidades de Cristalizador de 65 por 45 mm de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 


3585), tipo “SHOTT”, resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambios 


de temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones. 


Renglón N° 62: (295-2959-0006) 


DOS (2) Unidades de Cristalizador de 150 por 75 mm de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 


3585), tipo “SHOTT”, resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambios 


de temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones. 


Renglón N° 63: (295-2959-0023) 


TREINTA (30) Unidades de Cristalizador de vidrio borosilicato de diámetro 7 cm y altura 4 


cm. 


Renglón N° 64: (295-3017-0035) 


DOS (2) Unidades de Gradilla de material acrílico para 24 elementos de 2 ml. Medida aprox. 


10 por 20cm. 


Renglón N° 65: (295-3024-0040) 


TRES (3) Cajas por 100 unidades de Papel de filtro, banda azul, 125 mm, libre de cenizas. 


Renglón N° 66: (295-3024-0055) 


VEINTE (20) Caja por 100 unidades de Papel de filtro, banda negra, 125 mm. 


Renglón N° 67: (295-3416-0013) 


UN MIL (1000) Unidades de Filtro para jeringa de nylon de 25 mm de diámetro, poro 0,2 µm 


con cuerpo de polipropileno, codificado por unidad. 
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Renglón N° 68: (295-3416-0051) 


UNA (1) Caja por 50 unidades deFiltro de celulosa estéril para jeringa de 0,2 µm de poro y 


25 mm de diámetro individualmente sellado. 


Renglón N° 69: (295-3492-0026) 


DIEZ (10) Cajas por 96 Unidades de Repuesto para micropipeta de 2 a 20 µl estéril con filtro 


libre de RNA/DNA- Marca EPPENDORF - Modelo RESEARCH / RESEARCH PLUS - Puntas (tips) 


de 53 mm. 


Renglón N° 70: (295-3492-0105) 


OCHO (8) Cajas por 96 unidades de Repuesto para micropipeta de 50 a 1000 µl con filtro 


libre de RNA/DNA - Marca EPPENDORF - Modelo RESEARCH / RESEARCH PLUS - Puntas (tips) 


de 76 mm. 


Renglón N° 71: (295-3492-0138) 


VEINTE (20) Cajas por 96 unidades de Repuesto para micropipeta de 2 a 200 µl estéril con 


filtro libre de RNA/DNA- Marca EPPENDORF - Modelo RESEARCH / RESEARCH PLUS - Puntas 


(tips) de 55 mm. 


Renglón N° 72: (295-3494-0011) 


DIEZ (10) Unidades de Espátula analítica tipo “cuchara y pala” de acero inoxidable de 200 


mm. 


Renglón N° 73: (295-3494-0011) 


VEINTE (20) Unidades de Microespátula con "cuchara y pala" de acero inoxidable de 200 


mm. 


Renglón N° 74: (295-3751-0010) 


TRES (3) Unidades de Termómetro de mercurio de 0 a 250ºC graduado al 0,2. 


Renglón N° 75: (295-3572-0007) 


DIECISIETE (17) Envases por 100 unidades de Vial de vidrio color ámbar con cuello a rosca 


de 2 ml de capacidad con tapa a rosca con septa. 


Renglón N° 76: (295-3572-0020) 


DOCE (12) Envases por 100 unidades de Vial de vidrio color ámbar silanizado de 4 ml de 


capacidad con tapa a rosca para almacenamiento. 


Renglón N° 77: (295-3572-0045) 


DOS (2) Cajas por 100 unidades de Viales certificados de vidrio, transparente, de 


encapsulado para Headspace de 20 ml con fondo plano, compatibles con un cromatógrafo 


gaseoso PERKIN ELMER (que a su vez consta de un AutoSystem XL y un Headspace Sampler 


HS 40 XL). 
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Renglón N° 78: (295-3572-0045) 


UN (1) Convenience Pack (P/N n9303992) por 100 unidades de Viales de vidrio, 


transparente, para espacio de cabeza, 22 ml, 20mm de diámetro, compatible con un 


cromatógrafo gaseoso Perkin Elmer (que a su vez consta de un AutoSystem XL y un 


Headspace  Sampler HS 40 XL). 


Renglón N° 79: (295-3572-0046) 


TRES (3) Cajas por 64 unidades de Criovial de polipropileno con perlas. 


Renglón N° 80: (295-3572-0046) 


DOS (2) Cajas por 100 unidades de Tapones de Aluminio de encapsulado para viales de 


20mm(sin septa), compatibles con un cromatógrafo gaseoso Perkin Elmer (que a su vez 


consta de un AutoSystem XL y un Headspace Sampler HS 40 XL). 


Renglón N° 81: (295-3572-0047) 


DOS (2) Cajas por 100 unidades de Septas para viales de 20ml de PTFE /Silicona. 


Renglón N° 82: (295-3572-0075) 


DOCE (12) Envases por 100 unidades de Vial de vidrio transparente de 4 ml de capacidad 


con tapa a rosca para almacenamiento. 


Renglón N° 83: (295-3572-0075) 


DOCE (12) Envases por 100 unidades de Vial de vidrio transparente de boca ancha de 2 ml 


de capacidad y tapa a rosca con septa PTFE/silicone/PTFE. 


Renglón N° 84: (295-3572-0078) 


DOS (2) Envases por 100 unidades de Tapa a rosca para viales de 2 ml, verde, con septa de 


PTFE/SILICONA blanca. 


Renglón N° 85: (295-3572-0078) 


DOS (2) Envases por 500 unidades de Tapa a rosca para viales de 2ml, azul, certified con 


septa PTFE/silicone/PTFE. 


Renglón N° 86: (295-3572-0085) 


CUATRO (4) Envases por 100 unidades de Repuesto para cromatógrafo ionico (ICS) - Marca 


THERMO SCIENTIFIC modelo ICS 5000 HPIC DIONEX - Vial de polipropileno de 1,5 ml de 


capacidad y tapa a rosca con septa PTFE/silicone/PTFE (part. 079812) o compatible con 


automuestreador DIONEX AS-AP. 


Renglón N° 87: (295-4026-0097) 


UNA (1) Caja por 150 unidades de Membrana de nitrocelulosa estéril para filtración de agua 


de 47 mm de diámetro y poro 0,45 µm individualmente sellado. 
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Renglón N° 88: (295-4055-0095) 


CIENTO VEINTE (120) Unidades de Tubos de vidrio altura 12 cm, diámetro 3 cm. Debe 


contener tapa de polipropileno. 


Renglón N° 89: (295-4078-0008) 


DOCE (12) Cajas por 100 unidades de Filtro de fibra de vidrio de 10 cm de diámetro. 


Renglón N° 90: (295-4195-0009) 


DIEZ (10) Unidades de Crisol de porcelana de 3,2 por 3,4 cm. 


Renglón N° 91: (295-4539-0008) 


VEINTE (20) Unidades de Matraz aforado de 250 ml con tapa plástica de vidrio borosilicato 


3.3 (DIN/ISO 3585), tipo “SHOTT”, resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a 


los cambios de temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, con aforos finos 


grabados, no impresos ni pintados, tolerancia en volumen según ISO 1042. 


Renglón N° 92: (295-4539-0014) 


QUINCE (15) Unidades de Matraz aforado de 10 ml con tapa plástica de vidrio borosilicato 


3.3 (DIN/ISO 3585), tipo “SHOTT”, resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a 


los cambios de temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, con aforos finos 


grabados, no impresos ni pintados, tolerancia en volumen según ISO 1042. 


Renglón N° 93: (295-4539-0015) 


TREINTA Y CINCO (35) Unidades de Matraz aforado de 100 ml con tapa plástica de vidrio 


borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585), tipo “SHOTT”, resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, 


resistente a los cambios de temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, con 


aforos finos grabados, no impresos ni pintados, tolerancia en volumen según ISO 1042. 


Renglón N° 94: (395-4539-0016) 


DOCE (12) Unidades de Matraz aforado de 25 ml con tapa plástica de vidrio borosilicato 3.3 


(DIN/ISO 3585), tipo “SHOTT”, resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los 


cambios de temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, con aforos finos 


grabados, no impresos ni pintados, tolerancia en volumen según ISO 1042. 


Renglón N° 95: (295-4539-0018) 


VEINTE (20) Unidades de Matraz aforado de 50 ml con tapa plástica de vidrio borosilicato 3.3 


(DIN/ISO 3585), tipo “SHOTT”, resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los 


cambios de temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, con aforos finos 


grabados, no impresos ni pintados, tolerancia en volumen según ISO 1042. 


Renglón N° 96: (295-4539-0049) 


VEINTE (20) Unidades de Matraz aforado color ámbar de 50 ml con tapa esmerilada de vidrio 


borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585), tipo “SHOTT”, resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, 


resistente a los cambios de temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, con 


aforos finos grabados, no impresos ni pintados, tolerancia en volumen según ISO 1042. 
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Renglón N° 97: (295-4633-0027) 


DOS (2) Cajas por 100 unidades de Microtubo de 2 ml, libre de RNA y DNA, con cierre 


hermético safe lock, tipo “EPPENDORF”. Presentación tubos envasados individuales. 


Renglón N° 98: (295-4761-0008) 


DOS (2) Unidades de Mortero de porcelana con pilón de 250 ml. 


Renglón N° 99: (295-4883-0001) 


UN (1) Electrodo para pH tipo combinado vidrio-conector BNC. 


Renglón N° 100: (295-5301-0037) 


CINCO (5) Unidades de Buzo magnético cilíndrico 7 mm por 50 mm. 


Renglón N° 101: (295-5301-0038) 


CINCO (5) Unidades de Buzo magnético cilíndrico 7 mm por 22 mm. 


Renglón N° 102: (295-5435-001) 


CUATRO (4) Unidades de Cubeta rectangular de cuarzo para espectrofotómetro (paso para 


UV de 1 cm). 


Renglón N° 103: (295-5703-0001) 


DOS (2) Cajas por 12 unidades de Ansas de 10 ul para mango de Kolle. 


Renglón N° 104: (295-5717-0004) 


TRES (3) Unidades de Caja con tapa de polipropileno para 100 crioviales de 1,5 mm. 


Renglón N° 105: (295-5741-0008) 


CUATRO (4) Unidades de Timer digital con alarma y cuenta regresiva de 2 hs a pila. Debe 


incluir 5 pilas. 


Renglón N° 106: (295-5778-0001) 


DOS (2) Unidades de Mechero tipo “FISHER” con regulación de aire y gas. 


Renglón N° 107: (295-5879-0006) 


DOCE (12) Unidades de Embudo filtrante tipo estriado, tallo corto, de vidrio borosilicato 3.3 


(DIN/ISO 3585), diámetro 65 mm o similar, ANGULO 60°, resistente a los ácidos y 


soluciones alcalinas, resistente a los cambios de temperatura, vidrio libre de burbujas e 


imperfecciones. 


Renglón N° 108: (295-5879-0040) 


DIEZ (10) Unidades de Embudo estriado tallo corto de 5 cm de vidrio borosilicato 3.3 


(DIN/ISO 3585), tipo “SHOTT”, resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los 


cambios de temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones. ANGULO 60°. 
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Renglón N° 109: (295-5879-0040) 


DIEZ (10) Unidades de Embudo estriado tallo corto de 50 mm de vidrio borosilicato 3.3 


(DIN/ISO 3585), tipo “SHOTT”, resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los 


cambios de temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones. ANGULO 60°. 


Renglón N° 110: (295-5879-0047) 


UN (1) Pack por 50 unidades de Embudo para pesaje de sólidos, Material polipropileno. 


Tamaño M de 11 mm de diámetro de vástago. 


Renglón N° 111: (295-6255-0005) 


UNA (1) Bolsa por 100 unidades de Campana de Durham de 7 por 35 mm. 


Renglón N° 112: (295-6260-0104) 


CUATRO (4) Unidades de Frasco de vidrio de 3 litros de capacidad (15 cm de diámetro y 22 


cm de altura). 


Renglón N° 113: (295-6720-0006) 


CUATRO (4) Unidades de Espátula  tipo “DRIGALSKY”. NO PARA USO DESCARTABLE. 


Renglón N° 114: (295-6720-0006) 


CINCO (5) Envases por 10 unidades de Espátula de vidrio tipo “DRIGALSKY”. 


Renglón N° 115: (295-6863-0002) 


VEINTICINCO (25) Cajas por 500 unidades de Caja de petri estéril de material plástico de 90 


mm de diámetro. 


Renglón N° 116: (295-6877-0006) 


DOS (2) Unidades de Tubo de luz UV para cabina de bioseguridad marca "LABCONCO".   


Renglón N° 117: (295-6877-0006) 


UN (1) Tubo de luz UV para cabina de bioseguridad marca "TELSTAR BIO II A/P". 


Renglón N° 118: (295-7582-0002) 


CINCO (5) Unidades de Bureta con robinete de teflón de 10 ml de capacidad de vidrio 


borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585), resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a 


los cambios de temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, estampado de alta 


resistencia, tolerancia en volumen según ISO 385. 


Renglón N° 119: (295-7582-0007) 


CINCO (5) Unidades de Bureta con robinete de teflón de 5 ml de capacidad de vidrio 


borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585), resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a 


los cambios de temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, estampado de alta 


resistencia., tolerancia en volumen según ISO 385. 
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Renglón N° 120: (295-8398-0002) 


UN (1) Soporte para pipetas automáticas marca Eppendorf, capacidad 6 pipetas, tipo 


“CARRUSEL”. 


Renglón N° 121: (295-5937-0007) 


UN (1) Envase por 5 cajas por 96 unidades de Capilares de vidrio, volumen 20 microlitros 


para reacción de PCR en carrusel de equipo LightCycler 2.0. 


Renglón N° 122: (296-3180-0165) 


SEIS (6) Envases por 100 unidades de Inserto de microvolumen de vidrio con pie de 


polímero y mandrinado interior, volumen max. 320 µl para viales de boca ancha. 


Renglón N° 123:( (296-3180-0222) 


UN (1) Envase por 1000 unidades de Septa Silicona/PTFE, color Blanco/Rojo, espesor 1mm, 


para tapa 8 mm. 


Renglón N° 124: (296-3180-0325) 


UN (1) Repuesto para cromatógrafo liquido (HPLC) - Marca “SHIMADZU SERIE 20A” - 


Lámpara de xenón (part. 228-51511-95) o compatible.   


Renglón N° 125: (296-4283-0012) 


CUARENTA Y NUEVE (49) Bolsas por 100 unidades de Repuesto para micropipeta de 100 a 


5000 µl - Marca EPPENDORF - RESEARCH / RESEARCH PLUS - Puntas (tips) de 120 mm. 


Renglón N° 126: (296-4283-0013) 


TREINTA Y SIETE (37) Bolsas por 500 unidades de Puntas (tips) de 53 mm para micropipeta 


de 20 a 200 µl - Marca EPPENDORF - Modelo RESEARCH / RESEARCH PLUS. 


Renglón N° 127: (296-4283-0014) 


CUARENTA (40) Bolsas por 500 unidades de Puntas (tips) de 71 mm para micropipeta de 


100 a 1000 µl - Marca EPPENDORF - Modelo RESEARCH / RESEARCH PLUS. 


Renglón N° 128: (296-4283-0015) 


CUARENTA Y CINCO (45) Bolsas por 100 unidades de Puntas (tips) de 165 mm para 


micropipeta de 1 a 10 ml - Marca EPPENDORF - Modelo RESEARCH / RESEARCH PLUS. 


Renglón N° 129: (296-4283-0016) 


TREINTA (30) Bolsas por 100 unidades de Repuesto para micropipeta de 500 a 2500 µl - 


Marca EPPENDORF - Modelo RESEARCH / RESEARCH PLUS - Puntas (tips) de 115 mm. 


Renglón N° 130: (296-4283-0017) 


CUATRO (4) Cajas por 100 unidades de Repuesto para micropipeta - Marca EPPENDORF - 


Modelo RESEARCH / RESEARCH PLUS  - Combitip de 0,5 ml. 
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Renglón N° 131: (296-4283-0017) 


CUATRO (4) Cajas por 100 unidades de Repuesto para micropipeta - Marca EPPENDORF - 


Modelo RESEARCH / RESEARCH PLUS - Combitip de 1 ml. 


Renglón N° 132: (296-4283-0017) 


OCHO (8) Cajas por 100 unidades de Repuesto para micropipeta - Marca EPPENDORF - 


Modelo RESEARCH / RESEARCH PLUS - Combitip de 10 ml. 


Renglón N° 133: (296-4283-0017) 


CUATRO (4) Cajas por 100 unidades de Repuesto para micropipeta - Marca EPPENDORF - 


Modelo RESEARCH / RESEARCH PLUS - Combitip de 2,5 ml. 


Renglón N° 134: (296-4283-0017) 


CUATRO (4) Cajas por 100 unidades de Repuesto para micropipeta - Marca EPPENDORF - 


Modelo RESEARCH / RESEARCH PLUS - Combitip de 25 ml. 


Renglón N° 135: (296-4283-0017) 


OCHO (8) Cajas por 100 unidades de Repuesto para micropipeta - Marca EPPENDORF - 


Modelo RESEARCH / RESEARCH PLUS - Combitip de 5 ml. 


Renglón N° 136:(296-4283-0017) 


CUATRO (4) Cajas por 100 unidades de Repuesto para micropipeta - Marca EPPENDORF - 


Modelo RESEARCH PLUS - Combitip de 0,1 ml. 


Renglón N° 137:(296-4283-0017) 


CUATRO (4) Cajas por 100 unidades de Repuesto para micropipeta - Marca EPPENDORF - 


Modelo RESEARCH PLUS - Combitip de 0,2 ml. 


Renglón N° 138:(296-4283-0017) 


OCHO (8) Cajas por 100 unidades de Repuesto para micropipeta - Marca EPPENDORF - 


Modelo RESEARCH PLUS - Combitip de 50 ml. Debe incluir adaptador. 


Renglón N° 139: (296-4283-0018) 


SIETE (7) Bolsas por 50 unidades de Filtros de protección para micropipeta de 1 a 10 ml - 


Marca EPPENDORF - Modelo RESEARCH / RESEARCH PLUS. 


Renglón N° 140:(296-4283-0018) 


CUATRO (4) Bolsas por 50 unidades de Repuesto para micropipeta de 500 a 5000 µl - Marca 


EPPENDORF - Modelo RESEARCH / RESEARCH PLUS - Filtros de protección. 


Renglón N° 141:(296-4283-0020) 


UNA (1) Bolsa por 250 unidades de Repuesto para micropipeta - Marca TRANSFERPETTE- 


Puntas de pipeta (TIPS) de 0,5 a  5 ml, de 140 mm, diam 7,5mm. 
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Renglón N° 142: (296-4888-0036) 


DIEZ (10) Unidades de Rack para 96 puntas de tip de 53 mm utilizados en micropipeta de 20 


a 200 µl - Marca EPPENDORF - Modelo RESEARCH / RESEARCH PLUS. 


Renglón N° 143: (296-4888-0036) 


DIEZ (10) Unidades de Rack para 96 puntas de tip de 71 mm utilizados en micropipeta de 50 


a 1000 µl - Marca EPPENDORF - Modelo RESEARCH / RESEARCH PLUS. 


Renglón N° 144: (296-4888-0037) 


CUATRO (4) Cajas por 24 unidades de Puntas (tips) de 165 mm para micropipeta de 1 a 10 


ml, en soporte autoclavable - Marca EPPENDORF - RESEARCH / RESEARCH PLUS. 


Renglón N° 145:(296-4888-0039) 


DIEZ (10) Unidades de Rack para soporte de viales de 4 ml, 48 posiciones. 


Renglón N° 146:(296-4888-0039) 


DIEZ (10) Unidades de Rack para soporte de viales de 7 ml, de 48 posiciones. 


Renglón N° 147: (296-4888-0041) 


CUATRO (4) Unidades de Rack para 48 puntas de tip de 115 mm utilizados en micropipeta de 


500 a 2500 µl Marca EPPENDORF. 


Renglón N° 148:(296-4888-0042) 


DOS (2) Unidades de Rack para tubos de centrifuga de 50 ml para 24 tubos. 


Renglón N° 149:(296-4888-0043) 


CUATRO (4) Unidades de Rack para 48 puntas de tip de 120 mm utilizados en micropipeta de 


100 a 5000 µl - Marca EPPENDORF - Modelo RESEARCH / RESEARCH PLUS. 


Renglón N° 150:(296-4888-0043) 


DIEZ (10) Unidades de Rack para combitips de 0,1 a 10 ml  utilizados en micropipeta marca 


EPPENDORF - Modelo RESEARCH / RESEARCH PLUS. 


Renglón N° 151:(296-4888-0043) 


DOS (2) Unidades de Rack para combitips de 25 ml utilizados en micropipeta Marca 


EPPENDORF - Modelo RESEARCH / RESEARCH PLUS. 


Renglón N° 152:(296-4888-0043) 


DOS (2) Unidades de Rack para combitips de 50 ml utilizados en micropipeta Marca 


EPPENDORF - Modelo RESEARCH / RESEARCH PLUS. 


Renglón N° 153: (296-6205-0302) 


DOS (2) Cajas por 2 unidades de Celdas cuadradas de vidrio apareadas de 1" de paso óptico 


y marcación a 10ml marca HACH, N/P 2495402, modelo Hach DR1900 (N/P referencia 


2495402). 
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Renglón N° 154: (296-6842-0154) 


DIEZ (10) Unidades de Micro jeringas de 100 microlitros, punta biselada, para GC. 


Renglón N° 155:(296-6842-0154) 


DIEZ (10) Unidades de Micro jeringas de 250 microlitros, punta biselada, para GC. 


Renglón N° 156:(296-08904-0322) 


UN (1) Encapsulador manual para tapones de 20mm. 


Renglón N° 157:(296-08904-0368) 


UNA (1) Biblioteca para FT IR número de parte NDOR6-1 NICODOM IR Organics, 5020 


spectra. 


Renglón N° 158: (296-08904-0368) 


UNA (1) Bibliotecas para FT IR número de parte SDLF00-1, Food Additives & Food Packaging 


Database (4239 spectra). 


Renglón N° 159: (296-08904-0368) 


UNA (1) Biblioteca para FT IR número de parte WDLHDP-1,IR Hummel Defined Polymers 


(2900 Transm) - Debe incluir: IR Hummel Defined Polymers – Basic (1140 Transm). 


Renglón N° 160:(296-08904-0368) 


UNA (1) Biblioteca para FT IR número de parte WDLHIP-1 IR Hummel Industrial Polymers 


Vol. 1-3 (5000 Transm). 


Renglón N° 161:(296-08904-0368) 


UNA (1) Biblioteca para FT IR número parte NDPAP-1, NICODOM IR Polymers All Package, 


6701 spectra. Debe incluir: NICODOM IR Coatings, 1816 spectra NICODOM IR Fibers, 457 


spectra.NICODOM IR Dyes and Pigments, 1400 spectra NICODOM IR Polymers and Additives, 


3954 spectra NICODOM IR Polymers Starter, 931 spectra. 


Renglón N° 162:(296-08904-0602) 


UN (1) set por 25 unidades de Tubos para rotavapor Büchi nro. de parte 049662. 


Renglón N° 163:(296-08915-0051) 


VEINTE (20) Unidades de Cuchilla y goma de cierre para vaso de licuadora marca OSTER. 


Renglón N° 164: (296-09343-0001) 


UN (1) Rotor basculante para centrífuga Sigma 3-18KS (part. 11180). Debe incluir 2 sets de 


cubas redondas (part. 13190) con tapas (part. 17190) (total de 4 cubas y 4 tapas); 2 sets de 


adaptadores para tubos con fondo cónico tipo Falcon de 15 ml (part. 17359)(total de 4 


adaptadores); 2 sets de adaptadores para tubos con fondo cónico tipo Falcon de 50 ml (part. 


17377)(total de 4 adaptadores). 
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Renglón N° 165: (299-03462-0005) 


TRES (3) Unidades de Dispensar parafilm, debe incluir 1 rollo de parafilm de 4 pulgadas (102 


mm). 


Renglón N° 166: (437-09082-0031) 


CUATRO (4) Unidades de Mesada de laboratorio de 1 mt (ancho) por 0,9 mt (altura) por 0,9 


mt (profundidad). Debe poseer corte central curvo de 30 cm de diámetro para poder ingresar 


la silla con el operador. El material de fabricación y la pintura o enchapado debe ser apto 


para uso en laboratorio. Debe incluir silla giratoria con regulación de la altura del respaldo y 


de la altura del asiento y de su profundidad, inclinación de asiento, ruedas, altura de trabajo 


regulable y respaldo con movimiento sincrónico. 


Renglón N° 167: (439-01703-0042) 


CINCO (5) Unidades de Cargador de pilas recargables para 4 pilas, opción de carga para 


pilas AA y AAA. 


13. Entrega. 


Los bienes deberán entregarse, en total acuerdo con los requerimientos especificados en este 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en un plazo no mayor a TREINTA (30) días 


corridos a partir de la notificación de la Orden de Compra. 


Para el caso de los bienes que deban importarse, el plazo de entrega es de NOVENTA (90) 


días corridos contados a partir de la notificación de la Orden de Compra. 


Los Oferentes deberán coordinar la entrega con la Dirección de Compras, Suministros, 


Logística y Arquitectura al teléfono N° 4340-0800 interno1205. 


14. Sanciones y Penalidades. 


Los Oferentes, Adjudicatarios o Co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/ 


penalidades establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 


102, 103, 104, 105, 106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 


1030/16. 


15. Autoridad Competente. 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación 


General N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la 


convocatoria, elección de procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, 


dejar sin efecto, declarar desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Dr. Carlos Alberto Chiale – Administrador Nacional 


Dr. Waldo Horacio Belloso- Sub Administrador Nacional 
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ANEXO I 


EX-2017-21886983-APN-DSCLYA#ANMAT 


 


DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES 
 


 
RAZON SOCIAL: 
 
C.U.I.T.: 
 
DIRECCIÓN: 
 
TELEFONO: 
 
CORREO ELECTRONICO: 
 


Por la presente declaro bajo juramento que SI/NO (Tachar según corresponda) me encuentro 


alcanzado por alguno de los supuestos de vinculación establecidos en los Artículos 1 y 2 del 


Decreto N° 202/2017. 


 







República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: PLIEGO INSUMOS DE LAB. INAL


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 21 pagina/s.
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